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PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL. SUS ALCANCES. El derecho al debido proceso, 
reconocido por los artículos 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8, 
numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ha sido entendido por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos como el necesario para que un justiciable pueda hacer valer 
sus derechos y defender sus intereses en forma efectiva y en condiciones de igualdad procesal con 
otros justiciables. En ese sentido, la igualdad procesal de las partes, inmersa en el derecho al debido 
proceso, está íntimamente relacionada con el derecho de contradicción y constituye el núcleo 
fundamental del derecho de audiencia que consiste, en esencia, en que toda petición o pretensión 
formulada por una de las partes en el proceso, se comunique a la contraria para que ésta pueda 
prestar a ella su consentimiento o formular su oposición. Así, por el principio de igualdad procesal, 
se procura la equiparación de oportunidades para ambas partes en las normas procesales, pero 
también se erige como una regla de actuación del Juez, el cual, como director del proceso, debe 
mantener, en lo posible, esa igualdad al conducir las actuaciones, a fin de que la victoria de una de 
las partes no esté determinada por su situación ventajosa, sino por la justicia de sus pretensiones. 
Ahora bien, dicho principio no implica una igualdad aritmética o simétrica, por la cual sea exigible la 
exactitud numérica de derechos y cargas para cada una de las partes, sino que lo que este principio 
demanda es una razonable igualdad de posibilidades en el ejercicio de sus pretensiones, de modo 
que no se genere una posición sustancialmente desventajosa para una de ellas frente a la otra; de 
ahí que las pequeñas desigualdades que pueda haber, requeridas por necesidades técnicas del 
proceso, no quebrantan el principio referido. 

Amparo directo en revisión 308/2017. Julio César García López. 7 de marzo de 2018. Mayoría de 
tres votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien precisó que está conforme 
con las consideraciones contenidas en la presente tesis y Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Mireya Meléndez Almaraz. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 


